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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 

CERTIFICADO 
 

Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 17 de octubre de 2017 
en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que realizada la apertura del sobre Nº 1 relativo a la "DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA" por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro de 
Majadahonda, y efectuada la calificación previa de los documentos, presentados por la única firma 
comercial asistente a la licitación: XVIVO PERFUSION AB para concurrir al Procedimiento ABIERTO 
tramitado para la adjudicación del contrato titulado: SUMINISTRO DE SISTEMA PARA PERFUSIÓN EX 
VIVO DE PULMONES DONANTES EN EL TRASPLANTE DE PULMÓN con destino al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA DE MADRID, y de conformidad con los 
requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u 
omisiones de documentación siguientes: 
 
 
 
XVIVO PERFUSION AB: 

- Deberán remitir nuevo DEUC firmado por Don. MN con inclusión de 
apoderamiento y firma dado que los apoderados que figuran en el DEUC 
(Don HFM y Don PGJ) no se corresponden con el firmante de toda la 
documentación. 
 

- Deberán aportar declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, conforme al Anexo VII del PCAP, 
dado que el documento presentado no asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.  
 

 
Se concede de plazo hasta las 12:00 horas del día 23 de octubre de 2017 para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida en el Registro del Hospital, Planta 0, C/ Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – 
Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00- 68 37, publicándose dicha circunstancia en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de 
conformidad con lo previsto en el Art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, expido y firmo  
 
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 
 
 
 

 
 

Exp: GCASU 2017-126 
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